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ORDENANZA 
RÍO TERCERO, 04 de junio de 2015. 

ORDENANZA Nº Or 3820/2015 C.D.  
Y VISTO:  El Expediente Nº 1.666.097/2015 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL el Decreto Nº 84 del 23 de enero de 2014, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Nº 497 del 13 de mayo de 2008 y sus modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO Nº 764 del 5 de mayo de 2011 y sus modificatorias, la Resolución de la SUBSECRETARIA DE PROMOCIÓN 
DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA Nº 5 del 6 de marzo de 2015. 
Y CONSIDERANDO:     

Que la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 
497/2008, y sus modificatorias, creó el PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO que tiene por objeto 
generar oportunidades de inclusión social y laboral para jóvenes de DIECIOCHO (18) A VEINTICUATRO (24) años 
desocupados con estudios formales obligatorios incompletos. 

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO Nº 764/2011, y sus modificatorias, 
se aprobó el Reglamento del PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO. 

Que por Resolución de la SUBSECRETARIA DE PROMOCIÓN DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMÍA Nº 5/2015, se aprobaron los instrumentos operativos del programa. 

Que por el Decreto Nº 84/14 se creó el PROGRAMA DE RESPALDO A ESTUDIANTES 
ARGENTINOS (PROGRESAR) destinado a generar nuevas oportunidades de inclusión social y laboral para jóvenes en 
situación de vulnerabilidad a través de acciones integradas que permitan su capacitación e inserción laboral. 

Que el día 11 de marzo de 2015 la MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO, de la provincia de 
Córdoba, presentó, en carácter de Institución ejecutora, ante la Gerencia de Empleo y Capacitación Laboral de 
Córdoba, una propuesta de Ejecución de Cursos de Introducción al Trabajo para brindar dicha prestación formativa 
a los jóvenes participantes del programa. 

  Que todas las acciones a ejecutar son cofinanciadas por el Ministerio y el Municipio. 
             Atento a ello 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 
O R D E N A N Z A 

Art.1º)- CONVALÍDESE la presentación de propuesta de Ejecución de Cursos de Introducción al Trabajo del 
Departamento Ejecutivo Municipal por ante la Secretaría de Empleo dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, aprobadas por Resolución Nº1146, en el marco del PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y 
MEJOR TRABAJO. 
Art.2º)- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar todas las acciones administrativas, legales, y 
financieras que surjan como resultado de las disposiciones de la Resolución Nº1146 de la Secretaría de Empleo, que 
en copia como Anexo I forma parte de la presente Ordenanza. 
Art.3º)- IMPÚTENSE los ingresos a la Partida 1.2.2.12) Programa Esc. de Oficio y Capacitación y los egresos a la 
Partida 1.3.05.02.3.19) Programa Escuela de Oficios y Capacitación, de la Ordenanza General de Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos. 
Art.4º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
      Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los cuatro días del mes de 
junio del año dos mil quince. 
 
MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTE C.D. 
NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº552/2015 DE FECHA 05.06.15 
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 

DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 05 DE JUNIO DE 2015 
 


